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I.
 Impuestos nacionales

1.
Calendario de vencimientos 2005

Por Resolución General (AFIP) N° 1782 (B.O.: 06/12/04) se fijó el calendario de vencimientos para el año fiscal 2005. Es de destacar que se mantiene el orden de los vencimientos en cuanto a la terminación del CUIT. Se reseñan los más relevantes:

1. Ganancias - Sociedades. 

Presentación de la declaración jurada anual y pago del saldo resultante: del 6 al 10 del mes de que se trate, según la terminación del CUIT sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7 u 8-9, salvo el mes de mayo, en que los vencimientos serán del 9 al 13, respectivamente, y noviembre, en que serán del 7 al 11, respectivamente. 

2. Ganancia Mínima Presunta - Sociedades. 

Presentación de la declaración jurada anual: del 6 al 10 del mes de que se trate, según la terminación del CUIT sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7 u 8-9, salvo el mes de mayo, en que los vencimientos serán del 16 al 20, respectivamente, y noviembre, en que serán del 7 al 11, respectivamente. El pago puede hacerse hasta el día siguiente hábil.

3. Ganancias y Bienes Personales - Personas físicas y sucesiones indivisas. 

Presentación de la declaración jurada anual: del 18 al 22 de abril, según la terminación del CUIT sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7 u 8-9, y del 16 al 20 de mayo, para quienes tengan participaciones societarias en entidades cuya fecha de cierre del ejercicio sea en diciembre. El pago del saldo de declaración jurada vence el día siguiente al de la presentación de la misma.

4. Ganancia Mínima Presunta – Personas físicas y sucesiones indivisas, titulares de inmuebles rurales, y empresas o explotaciones unipersonales. 

Presentación de la declaración jurada anual: del 16 al 20 de mayo, según la terminación del CUIT sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7 u 8-9, respectivamente. El pago puede hacerse hasta el día siguiente hábil.

5. Bienes Personales – Acciones y participaciones societarias. 

Presentación de la declaración jurada anual: del 9 al 13 de mayo. El pago del saldo de declaración jurada podrá realizarse hasta el día hábil siguiente al indicado.

6. IVA. 

Presentación de la declaración jurada mensual y pago del saldo resultante: del 18 al 22 de cada mes, excepto diciembre, que vence del 19 al 23, según la terminación del CUIT sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7 u 8-9, respectivamente.

7. Aportes y contribuciones como EMPLEADORES

Al Régimen Nacional de la Seguridad Social, Régimen Nacional de Obras sociales, cuotas con destino a las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo y aportes y contribuciones sobre determinadas prestaciones dinerarias: del 7 al 11 de cada mes, según la terminación del CUIT sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7 u 8-9, respectivamente.

8. Servicio doméstico. 

Aportes obligatorios: hasta el  10 de cada mes, cualquiera sea la finalización del CUIT.

9. Trabajadores autónomos: 

Aportes personales: del 3 al 7 de cada mes,  según la terminación del CUIT sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7 u 8-9, respectivamente.

10. Ganancias, Ganancia Mínima Presunta y Bienes Personales: 

Anticipos: del 13 al 15, según la terminación del CUIT sea 0-1-2-3, 4-5-6 ó 7-8-9, respectivamente, de los meses en que corresponda ingresar los mismos.

11. Retenciones y percepciones. SICORE. Ganancias, IVA, Transferencia de inmuebles, Premios de determinados juegos de sorteos y concursos deportivos:

a) Primera quincena. Pago a cuenta: del 21 al 23 de cada mes, según la terminación del CUIT sea 0-1-2-3, 4-5-6 ó 7-8-9, respectivamente.

b) Presentación de la declaración jurada y pago de la segunda quincena: del 10 al 12 del mes siguiente, según la terminación del CUIT sea 0-1-2-3, 4-5-6 ó 7-8-9, respectivamente.

12) Regímenes de información. Participaciones societarias Res. Gral. (DGI) N° 4120. 

Declaración jurada anual informativa: del 25 al 29 de julio, según la terminación del CUIT sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7 u 8-9, respectivamente.

13) Monotributo. 

Pago del impuesto integrado y de las cotizaciones personales fijas mensuales: día 7 del mes, cualquiera sea la terminación del CUIT.

2.
Nuevos programas aplicativos AFIP

Régimen de Regularización de Autónomos y Monotributo Versión 1.0 Release 4 

La AFIP puso a disposición el release 4 del aplicativo del epígrafe, que recepta la modificación de las tasas de intereses resarcitorios y punitorios fijadas a partir del 01/09/04, de aplicación para preparar y presentar el acogimiento al régimen especial de regularización de autónomos y monotributistas, que finaliza el 19/01/05.

IVA - Versión 3.6 Release 1 

La AFIP puso a disposición el release 1 del aplicativo del epígrafe, que incluye los nuevos códigos del régimen de retención establecido por la Resolución General (AFIP) N° 1686, de utilización para la determinación y declaración de las obligaciones mensuales del IVA.

CITI – Compras – Versión 3.0

Por Resolución General (AFIP) N° 1794 (B.O.: 30/12/04) se aprobó el aplicativo del epígrafe, de utilización por parte de los obligados por la Resolución General (AFIP) N° 781 y sus modificatorias, a los efectos de cumplir con los regímenes de información de compras, importaciones definitivas, locaciones o prestaciones recibidas, así como de préstamos con garantía hipotecaria y transferencias de dominio de bienes inmuebles.

Se sustituye la nómina de los agentes de información incluidos en el capítulo I del régimen (información de compras, importaciones definitivas, locaciones o prestaciones recibidas), quienes deberán efectuar la presentación de la información mediante transferencia electrónica, utilizando a tal fin la pagina web de la AFIP (trámites con clave fiscal). En caso de generarse soportes de más de 2 MB, la información se presentará en la agencia de su inscripción, junto con el formulario 357.

De aplicación para las operaciones comprendidas en el capítulo I señalado, período enero de 2005 y siguientes, así como a períodos anteriores que no se hayan presentado en término.

3.
Nuevo régimen obligatorio de pago de impuestos y de recursos de la seguridad social por transferencia electrónica de fondos para grandes contribuyentes y opcional para el resto

Por Resolución General (AFIP) N° 1778 (B.O.: 02/12/04) se reemplazó el régimen optativo de pago electrónico para grandes contribuyentes (nacionales y de agencia), establecido por la Resolución General (AFIP) N° 1026, por el régimen obligatorio de pago por transferencia electrónica de fondos, que se establece por la presente. Asimismo, se establece la presentación obligatoria por este régimen de ciertas declaraciones juradas.

A) Régimen obligatorio de pago por transferencia electrónica

1) Sujetos comprendidos
Alcanza con carácter obligatorio a los “grandes contribuyentes” nacionales y de agencia.

2) Procedimiento general
a) En primer lugar, se deberá generar el Volante Electrónico de Pago (VEP), que es la expresión informática de los volantes de pago 799/E, 801/C, y 105. A tal fin, el contribuyente deberá acceder a la página web de la AFIP en forma directa o a través del sitio web de alguno de los prestadores de este servicio (bancos, entidades de pago electrónico de servicio -Banelco, red link, interbanking-).

En caso de acceso a la página web de la AFIP, se realizará a través del punto Trámites con Clave Fiscal, el que requiere la obtención previa de la clave de acceso. Se deberá seleccionar la pestaña “PAGOS”.

Si se accede a través de entidades de pago, se seleccionará la pestaña “SERVICIOS AFIP”.

Se deberá indicar: CUIT, período, impuesto, concepto, subconcepto (anticipo, cuota, etc.) e importe de la obligación a cancelar.

El VEP tendrá un número único para cada relación “Impuesto-Concepto-Período-Importe”. Si en un mismo VEP se referencia más de una obligación (SICORE, SIJP, etc.), la especificación se efectuará para cada una de éstas, y los importes indicados en el volante deberán cancelarse íntegramente en un solo pago.

b) Los contribuyentes y/o responsables deberán poseer una cuenta bancaria en pesos desde la que se debitará el pago que se realice.

c) El VEP se podrá generar en durante las 24 horas de los 365 días del año.

d) El referido volante tendrá una validez de 24 horas, a los fines de la respectiva cancelación.

e) A fin de abonar el VEP generado, se deberá acceder a la entidad de pago y seleccionarse la Opción/Pestaña “PAGOS AFIP”, a fin de visualizar el volante electrónico de pago generado. Tal pago podrá efectuarse en forma inmediata tras la generación del volante electrónico de pago o en forma diferida hasta que transcurran las 24 horas de su validez.

El pago de las obligaciones será considerado efectuado en término cuando la fecha y el horario consignado en el comprobante de pago respectivo, indique haberlo realizado antes de la finalización del horario establecido por cada prestador, del día de vencimiento.

f) El tique emitido por la Entidad de Pago (EDP) y el VEP generado desde la página de la AFIP con el estado “Pagado”, serán constancias válidas del pago realizado, en forma indistinta.

3) Procedimiento de excepción
En caso de imposibilidad de realizar los pagos por el sistema descripto en el punto anterior, se deberá pagar en el anexo bancario situado en la dependencia de la AFIP de inscripción del contribuyente.

4) Consulta de los pagos
Se podrá hacer en la página web de la AFIP.

B) Régimen obligatorio de presentación de declaraciones juradas

1) Sujetos comprendidos
Alcanza con carácter obligatorio a los “grandes contribuyentes” nacionales y de agencia.

2) Declaraciones juradas alcanzadas
a) Impuestos a las ganancias (excepto de personas físicas y sucesiones indivisas)

b) IVA

c) Impuestos Internos

d) Recursos de la seguridad social

C)Vigencia

El régimen de pago por transferencia electrónica y de presentación obligatoria de declaraciones juradas es de aplicación obligatoria a partir del 01/02/05, inclusive, sin perjuicio de lo cual, podrá utilizarse en forma anticipada en forma voluntaria a partir del 02/12/04.

D) Utilización opcional por restantes contribuyentes

Los contribuyentes no categorizados como “grandes contribuyentes” nacionales ni de agencia, podrán optar por utilizar los procedimientos detallados en los puntos A) y B).

En estos casos, el VEP tendrá una validez de 25 días desde su generación, para efectuar la cancelación.

4.
Monotributo. Formas de pago y reintegro anual

Por Resolución General (AFIP) N° 1780 (B.O.: 06/12/04) se dispuso:

1) Eliminar la exigencia de exhibir en la vidriera (o en su defecto, en otro lugar visible) el comprobante de pago mensual del monotributo por parte de los monotributistas, para quienes efectúen el pago del mismo mediante débito directo en cuenta bancaria, o mediante débito en tarjetas de crédito, en este último caso, sea por débito automático, operación telefónica o por Internet.

2) El pago del monotributo podrá efectuarse por débito directo a partir del período diciembre/04, con vencimiento en el mismo mes. A tal fin, los contribuyentes deberán solicitar previamente la adhesión  en la entidad bancaria respectiva. Las adhesiones solicitadas hasta el día 20 de cada mes tendrán efecto a partir del mes inmediato siguiente.

3) Serán comprobantes del pago válidos tanto el resumen de cuenta mensual como la certificación de pago, emitidos por el banco. Deberá constar la CUIT del contribuyente y el importe pagado.

4) El monotributista se hará acreedor al reintegro de un mes de impuesto integrado, o del 50%, en su caso, cuando:

a) Se haya adherido al débito directo hasta el 20/12/04; o

b) Se haya adherido al débito automático en tarjeta de crédito y haya cancelado así el mes de diciembre/04.

5) Los monotributistas que hayan abonado o abonen hasta el día 20 de cada mes el impuesto de los períodos julio a diciembre/2004, con más los intereses resarcitorios, en su caso, obtendrán el reintegro indicado en el punto anterior.

6) El importe del reintegro se acreditará automáticamente mediante transferencia bancaria a la cuenta adherida al servicio o a la correspondiente a la tarjeta de crédito utilizada.

7) Se restablece la vigencia de los formularios antiguos 165, 170, 128, 166, 179, 162, 163, 167, para su uso con relación a los períodos fiscales vencidos con anterioridad a julio/04.

Por Resolución General (AFIP) N° 1803 (B.O.: 29/12/04) se prorrogó hasta el 21/02/05 el plazo para adherirse al débito directo encuenta bancaria o al débito automático en tarjeta de crédito, a fin de gozar del reintegro del impuesto integrado.

El reintegro se hará durante el mes de marzo de 2005.

5.
Autónomos. Acreditación anual de un aporte personal mensual, total o parcial 

Por Resolución General (AFIP) N° 1804 (B.O.: 29/12/04) se reglamentó el beneficio del epígrafe, consistente en la acreditación anual a los trabajadores autónomos de una suma equivalente hasta el importe total de su aporte personal mensual, correspondiente a su categoría de revista, siempre que durante el año calendario o período calendario irregular, de que se trate, hayan cancelado en término, y mediante la utilización de determinados medios de pago, los respectivos aportes personales.

1) Se hará efectivo durante el transcurso del mes de febrero de cada año calendario, a quienes hayan cancelado sus aportes personales con destino al Sistema Único de la Seguridad Social mediante la utilización de alguna de débito directo en cuenta bancaria o débito automático en tarjeta de crédito.

2) La solicitud de débito directo deberá haber sido efectuada hasta el 20 inclusive del mes calendario anterior al vencimiento.

3) La acreditación se hará en la cuenta cuya adhesión esté vigente para el mes de diciembre, o último mes por el cual aporte.

4) En caso de modificaciones de la categoría de revista, se considerará el aporte promedio del año.

5) Lo dispuesto aplica a los aportes personales de julio/2004 en adelante.

6) Como excepción, el beneficio se aplicará a los aportes de julio a diciembre/2004 que se hayan abonado en término por depósito bancario.

7) Si los aportes de diciembre/04 se abonan por débito directo o débito en tarjeta de crédito, el beneficio se acreditará en febrero/05. Caso contrario, se acreditará en marzo/05. Para ello, el trabajador autónomo deberá adherir hasta el día 21/02/05, inclusive, al débito directo o débito en tarjeta de crédito.

8) El aporte de enero/05 efectuado mediante depósito en lugar de por débito, no impedirá gozar del beneficio, de abonarse los restantes por débito directo o débito en tarjeta de crédito.

6.
Modificación del diseño de registros para el régimen de duplicados electrónicos de facturas

Por Resolución General (AFIP) N° 1785 (B.O.: 07/12/04) se modificaron los diseños de registros informáticos del régimen especial de emisión y almacenamiento de duplicados electrónicos de comprobantes y de registración de operaciones, establecido por la Resolución General (AFIP) N° 1361.

Se agregaron los nuevos tipos de comprobantes creados por la Resolución General (AFIP) N° 1575 (clase A con leyenda y clase M) y los nuevos responsables creados por la nueva ley del monotributo (Pequeño Contribuyente Eventual, Monotributista Social y Pequeño Contribuyente Eventual Social).

7.
Información del Impuesto sobre Débitos y Créditos sobre cuentas bancarias computable como pago a cuenta de impuestos

Por Resolución General (AFIP) N° 1788 (B.O.: 09/12/04) se dispuso que los agentes de percepción del impuesto del epígrafe, deberán entregar a los sujetos pasibles de retención un comprobante que deberá detallar el monto computable contra otros impuestos.

Las entidades financieras estarán exceptuadas de entregar dicho comprobante siempre que entreguen a sus clientes un resumen de cuenta en el que se indique: a) el total del impuesto debitado durante el mes, b) el crédito de impuesto computable como pago a cuenta del impuesto a las ganancias, el impuesto a la ganancia mínima presunta o la contribución especial sobre el capital de las cooperativas.

Si el período del extracto no coincidiera con el mes calendario, igualmente deberá constar en ellos los importes correspondientes a los totales del mes calendario.

Se reglamenta el cómputo del impuesto del epígrafe como pago a cuenta de la contribución especial sobre el capital de las cooperativas.

Las normas sobre detalle de información que deben emitir las entidades financieras, son de aplicación para los extractos que se emitan a partir del 01/03/05, inclusive.

8.
Prórroga de la emergencia en materia social, económica, administrativa, financiera y cambiaria. Prórroga de la emergencia sanitaria nacional

Por Ley N° 25.972 (B.O.: 17/12/04) se prorrogó hasta el 31/12/05:

a) La declaración de emergencia en materia social, económica, administrativa, financiera y cambiaria, efectuada por la Ley N° 25.561. 

b) El plazo para llevar a cabo la renegociación de los contratos de obras y servicios públicos.

c) El estado de emergencia sanitaria nacional.

d) La suspensión de los despidos sin causa justificada dispuesta por el artículo 16 de la ley 25.561 y sus modificatorias, hasta que la tasa de desocupación resulte inferior al 10%. Se mantiene la indemnización incrementada en un 80% en caso de producirse despidos en contravención a dicha suspensión. Esta disposición no resultará aplicable los nuevos contratos de trabajo celebrados desde el 01/01/03, que impliquen un aumento en la plantilla total de trabajadores del empleador al 31/12/02.

Con vigencia a partir del 17/12/04.

9.
Sustitución de la ley de Tasa por actuaciones ante el Tribunal Fiscal de la Nación

Por Ley N° 25.964 (B.O.: 22/12/04) se sustituyó la ley de la Tasa por actuaciones ante el Tribunal Fiscal de la Nación, con vigencia a partir del 31/12/04, inclusive.

Se fija en el 2,5% la tasa aplicable a todas las actuaciones, sobre el importe total cuestionado, inclusive sanciones, que constituya la pretensión del recurrente o demandante. En el recurso de amparo, la tasa será de $80. Las ampliaciones de recurso o demanda estarán sujetas a la tasa, como si fueran juicios independientes del principal.

Estarán exentas del pago de la tasa por actuaciones las personas que actuaren con beneficio de litigar sin gastos. El trámite tendiente a obtener el beneficio también estará exento de tributar.

En el supuesto de litigantes concursados civil o comercialmente, la tasa por actuaciones que corresponda a dicha parte podrá ser reducida hasta en un cincuenta por ciento 

De aplicación a los juicios que se inicien a partir de su entrada en vigencia.

10.
Prórroga del Régimen de Asistencia Financiera Ampliada

Por Resolución General (AFIP) N° 1799 (B.O.: 28/12/04) se prorrogó hasta el 28/02/05 el plazo para acogerse al régimen de epígrafe, por deudas impositivas y de recursos de la seguridad social, vencidas al 31/03/04.

11.
Modificación de los plazos para efectuar las retenciones de diciembre de 2004 a dependientes

Por Resolución General (AFIP) N° 1797 (B.O.: 28/12/04) se fijó un nuevo plazo especial para la retención y depósito de la retención del impuesto a las ganancias, aplicable sobre las rentas del trabajo personal en relación de dependencia, jubilaciones y pensiones y otras rentas, correspondientes al mes de diciembre de 2004.

Las retenciones, que se calcularán e informarán con las de diciembre/04, se practicarán (retendrán) y depositarán: 1) 20% en enero/05, 2) 20% en febrero/05, 3) 20% en marzo/05, 4) 20% en abril/05 y 5) el saldo con la liquidación anual, que se hará en abril/04, y se depositará en mayo/05, como excepción al régimen normal.

En caso de no haber pagos en alguno de los meses, se acumulará la retención correspondiente a la del mes siguiente o con la liquidación anual.

Lo dispuesto precedentemente no será de aplicación cuando durante el mes de diciembre de 2004, se produjera la baja o retiro del beneficiario.

Se prorroga hasta el 10/06/05 el plazo para presentar la declaración jurada anual del impuesto a las ganancias de las personas físicas que a su vez perciban ganancias sujetas al régimen de retención sobre las rentas del trabajo personal en relación de dependencia, jubilaciones y pensiones y otras rentas.

12.
Prórroga de diversas leyes impositivas

Por Ley N° 25.988 (B.O.: 31/12/04) se dispuso lo siguiente:

A.
Impuesto a las Ganancias

Prorrogar hasta el 31/12/05 la suspensión de la exención sobre las sumas percibidas por los exportadores de bienes o servicios correspondientes a reintegros o reembolsos acordados por el Poder Ejecutivo en concepto de impuestos abonados en el mercado interno, que incidan directa o indirectamente sobre determinados productos y/o sus materias primas y/o servicios. 

De aplicación para las solicitudes de exportación para consumo que se registren en la DGA a partir del 01/01/05.

B.
Impuesto adicional de emergencia sobre el precio final de venta de cigarrillos

Prorrogar hasta el 31/12/05 la vigencia del impuesto del epígrafe.

De aplicación a los hechos imponibles que se perfeccionen a partir del 01/01/05, inclusive.

C.
Impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias y otras operatorias

Prorrogar hasta el 31/12/05 el impuesto del epígrafe.

De aplicación a los hechos imponibles que se perfeccionen a partir del 01/01/05, inclusive.

D.
IVA

a) Prorrogar hasta el 31/12/05 la suspensión de la devolución del saldo a favor técnico por compra, construcción o importación definitiva de bienes de capital. 

De aplicación a los créditos fiscales cuyo derecho a cómputo se genere a partir del 01/01/05, inclusive.

b) Se dispone que los créditos fiscales por compra, construcción, fabricación, elaboración o importación definitiva de bienes de capital, realizados a partir del 01/11/00, inclusive, que conformaren el saldo a favor técnico al 30/09/04, podrá acreditarse contra otros impuestos de la AFIP. El poder ejecutivo fijará el procedimiento y las condiciones.  Los bienes de capital cuyo saldo a favor se acreditará, deben ser bienes amortizables en el impuesto a las ganancias y deben estar en el patrimonio del contribuyente para habilitar el beneficio. Se fija un cupo anual. No se admitirá su aplicación a obligaciones derivadas de responsabilidad sustitutiva o solidaria, ni de retenciones ni percepciones. Se excluyen también los gravámenes con afectación específica.

De aplicación a los créditos fiscales cuyo derecho a cómputo se hubiere generado hasta el 30/09/04, inclusive, y correspondan a inversiones en bienes muebles o inmuebles que revistan a dicha fecha la calidad de amortizables para el impuesto a las ganancias.

II.
Convenio Multilateral

1.
Régimen especial para la actividad de la construcción

Por Resolución General (CA-CM) N° 109/04 (B.O.: 22/12/04), se reglamentó el caso de las empresas constructoras que poseen sede administrativa, dirección, escritorio u oficina en más de una jurisdicción, incluidas en el régimen especial del artículo 6° del Convenio Multilateral.

Los contribuyentes deben repartir el 10% de los ingresos entre estas jurisdicciones, considerando como base de prorrateo en función de la totalidad de los gastos de administración y/o dirección efectivamente soportados en cada jurisdicción

Se precisan asimismo los conceptos de “lugar de administración”, “lugar de dirección”, “escritorio u oficina”.

El 90% restante se distribuirá, como lo prevé el artículo 6° del Convenio Multilateral, en función del lugar de realización de las obras.

De aplicación a partir del año fiscal 2005, inclusive.

2.
SICREB. Devolución de retenciones originadas en errores del sistema SIRCREB

Por Resolución General (CA-CM) N° 110/04 (B.O.: 27/12/04) se estableció un procedimiento para la devolución de retenciones erróneamente practicadas por los agentes de recaudación, debido a errores en el sistema SIRCREB. El Comité de Administración del SIRCREB elaborará un padrón de devoluciones que deberán realizar los agentes de recaudación a los sujetos que las han sufrido.

III.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires


1.
Calendario de vencimientos

Por Resolución (SHyF) N° 3247 (B.O.: 30/11/04) se fijó el calendario de vencimientos porteño.

2.
Nomenclador de actividades económicas

Por Resolución (DGR) N° 4600/04 de fecha 01/12/04 se estableció la aplicación obligatoria del nomenclador del epígrafe en el ámbito de la ciudad de Buenos Aires en reemplazo del NAPIB.

Con efectos a partir del 06/12/04.

3.
Ampliación del SICOL

Por Resolución (DGR) N° 4884/04 (B.O.: 29/12/04) se resolvió incorporar al SICOL a todos los contribuyentes que habían quedado anteriormente excluidos del mismo: personas físicas, sucesiones indivisas y sociedades no constituidas regularmente en los términos de la ley 19550, a los efectos de la presentación de la declaración jurada y pago de las obligaciones fiscales respecto del impuesto sobre los ingresos brutos, clasificados en la categoría de contribuyentes locales y que no se encuentren obligados a empadronarse bajo el Régimen Simplificado.

Se elimina cualquier otra modalidad de presentación de declaración jurada.

De aplicación a partir del primer anticipo del año fiscal 2005.

4.
Reglamentación del Régimen Simplificado porteño

Por Resolución (DGR) N° 4969/04 (B.O.: 30/12/04) se reglamentó el monotributo porteño. Sus principales disposiciones son:

1) La inscripción en el monotributo porteño deberá realizarse hasta el 22 al 28/02/05, según la terminación del número de inscripción sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7, u 8-9, correlativamente.

2) La inscripción se hará por Internet, a través de la página web de rentas.

3) La inscripción deberá ratificarse mediante un formulario impreso y firmado, al tiempo de pagar la primera cuota (F. 5212).

4) La credencial de pago es el formulario F. 5211, emitido por el sistema informático. La credencial tendrá un código de categorización denominado CUBA (código único de Buenos Aires).

5) La inscripción en tiempo surte efectos a partir del 01/01/05, o desde la fecha de inicio de actividades, de ser ésta posterior.

6) El período para la categorización inicial es el año aniversario diciembre/03 – noviembre/04. 

7) Debe anualizarse los ingresos y la energía eléctrica consumida, de haberse iniciado actividad con posterioridad al 1/12/03.

8) La recategorización debe efectuarse por semestre calendario vencido, en los meses de Julio y Enero. Se hará por transferencia electrónica de datos. La falta de recategorización implica la ratificación de la categoría declarada con anterioridad.

Por Resolución (DGR) N° 5012 (B.O.: 30/12/04) se dispuso que la primera cuota del monotributo porteño vencerá entre el 22 y el 28/02/05.

5.
Ley impositiva 2005

Por Ley N° 1542 de fecha 06/12/04 se establecieron las alícuotas, mínimos, etc., de los impuestos porteños, con efectos a partir del 01/01/05.

IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires


1.
Rehabilitación de planes de pago

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 112/04 de fecha 10/12/04 se dispuso rehabilitar los planes de regularización de deudas otorgados a partir del 1/01/00, caducos al 10/01/05, siempre que el importe de las cuotas vencidas e impagas se abonen hasta el 09/02/05.

Las restantes cuotas de los planes deberán pagarse en sus vencimientos originales.

En los casos en que se haya iniciado juicio de apremio, igualmente podrá rehabilitarse el plan, previo pago o regularización de las costas y gastos causídicos.

Con vigencia a partir del 09/12/04.

2.
Altas, bajas y modificaciones de datos por Internet

Agentes de recaudación

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 107/04 de fecha 22/11/04 se dispuso que las inscripciones de los agentes de recaudación deberán hacerse utilizando el aplicativo “Trámites” a partir del 10/12/04. Dicho aplicativo podrá descargarse de la página web de la DPR (www.rentas.gba.gov.ar), y funciona bajo el SIAP de la AFIP.

Se derogan los formularios manuales.

 A efectos de iniciar el trámite deberá completarse los datos en dicho aplicativo y enviarlos por Internet a través de la página de Rentas. Los formularios que genera el aplicativo (R-518 N "Impuesto sobre los Ingresos Brutos - Trámite de Alta de Agente de Recaudación") deberán adjuntarse con el comprobante de presentación del inicio del trámite obtenido en la web. Este último contendrá la fecha máxima hasta la cual el Agente deberá finalizar el trámite de alta ante la Oficina de Distrito que corresponda a su domicilio fiscal.

El Agente de Recaudación deberá concurrir al Distrito que corresponda a su domicilio fiscal y completar el trámite con los demás recaudos previstos en la normativa.

Las modificaciones y cese que haya que informar a Rentas, también deberán efectuarse en forma similar, utilizando el aplicativo y la transferencia electrónica de datos por Internet para iniciar el trámite y presentándose personalmente para concluir el mismo.

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 114/04 de fecha 15/12/04 se prorrogó la vigencia de la Disposición Normativa (DPR) "B" N° 107/04 hasta el 30/12/04.

Contribuyentes

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 106/04 de fecha 22/11/04 se dispuso la utilización obligatoria del aplicativo “Trámites” para la realización de las altas, bajas y modificaciones de datos de los contribuyentes de pago mensual, excepto Convenio Multilateral, y para los contribuyentes de pago bimestral con altas posteriores al 10/12/04. Los contribuyentes de pago bimestral, cuyas altas hayan sido dadas con anterioridad al 10/12/04 podrán utilizar dicho aplicativo en forma alternativa al formulario manual R-445/M.

Se derogan los formularios manuales de uso anterior.

3.
Calendario de vencimientos del año fiscal 2005

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 73/04 de fecha 15/12/04 se fijó el calendario de vencimientos para el año fiscal 2005.

 4.
Nueva modalidad de adhesión al programa “Tarjeta Rentas Global”

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 115/04 de fecha 27/12/04 se establece un procedimiento a través de Internet para la adhesión de comercios con ingresos inferiores a $3.000.000 anuales al programa del epígrafe.

5.
Régimen de regularización alternativo para deudas que no estén en gestión judicial

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 113/04 de fecha 10/12/04 se estableció incorporar a los regímenes de regularización de deudas impositivas opciones que incluyen la posibilidad de establecer que las cuotas de julio y enero sean mayores a las restantes, o que se pacte un esquema escalonado, para cancelar un porcentaje menor durante el primer año, uno mayor en el segundo y uno mayor aún en el tercero.

Con vigencia a partir del 09/12/04.

6.
Prórroga de regímenes de facilidades de pago

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 120/04 de fecha 30/12/04 se prorrogó hasta el 25/02/05 los regímenes de facilidades de pago siguientes:

a) Disposición Normativa (DPR) "B" N° 89/03: deudas de agentes de recaudación de los impuestos sobre los ingresos brutos y de sellos 

b) Disposición Normativa (DPR) "B" N° 90/03: deudas de contribuyentes del impuesto de sellos.

d) Disposición Normativa (DPR) "B" N° 101/2004: deudas del impuesto sobre los ingresos brutos para zonas declaradas en desastre.

Y hasta el 21/01/05, la vigencia de las disposiciones normativas serie "B" 91/2004 y 100/2004: deuda de los contribuyentes de los impuestos inmobiliario, sobre los ingresos brutos y a los automotores, vencida al 31/12/03.

V.
Laboral y previsional

1.
Sustitución de la graduación de sanciones por infracciones al régimen laboral y previsional

Por Resolución General (AFIP) N° 1779 (B.O.: 02/12/04) se sustituyó el texto de la Resolución General (AFIP) N° 1566, con vigencia a partir del 03/12/04 y de aplicación a las infracciones que se constaten a partir de dicha fecha.

2.
Incremento de las asignaciones familiares

Por Decreto N° 1691/04 (B.O.: 02/12/04) se incrementaron en un 50% las asignaciones familiares de los incisos a), b y j) de la ley 24.714, con vigencia retroactiva al 01/10/04. Asimismo, se incrementan los topes de remuneraciones, de $1.725 a $2.025 y de $2.025 a $2.375, también con vigencia retroactiva al 01/10/04. En consecuencia, los subsidios familiares modificados quedan fijados en los siguientes importes, para la zona general:

Remuneraciones
Asignación por hijo y prenatal

Desde
Hasta


$100
$724,99
$60

$725
$1.224,99
$45

$1.225
$2.025,00
$30

Asignación por hijo discapacitado: $120 a $240, sin límite de remuneración.

3.
Inembargabilidad de prestaciones asistenciales. Excepciones y topes

Por Ley N° 25.963 (B.O.: 03/12/04) se estableció la inembargabilidad de todas las sumas de dinero que se perciban en concepto de pagos de prestaciones de carácter asistencial, tales como subsidios, ayudas, contribuciones o contraprestaciones no remunerativas por la participación en planes, programas, proyectos sociales, de empleo, capacitación, entrenamiento laboral, programas de becas y pasantías, cualquiera sea su modalidad, permanente o transitoria, nacionales, provinciales o municipales. Quedan exceptuadas las deudas de alimentos y litis expensas.

La inembargabilidad se aplicará hasta el monto de un salario mínimo, vital y móvil. Las sumas que excedan de dicho salario serán embargables:

a) Sumas no superiores al doble del salario mínimo, vital y móvil mensual: hasta el 10% que exceda de este último;

b) Sumas superiores al doble del salario mínimo, vital y móvil y mensual: hasta el 20% del importe que exceda de este último.

4.
Modificación de las categorías de los trabajadores autónomos 

Por Decreto N° 1712/04 (B.O.: 06/12/04) se dispuso que los trabajadores autónomos cuya actividad sea dirección, administración o conducción de cualquier empresa, organización, establecimiento o explotación con fines de lucro, o sociedad comercial o civil, aunque por esas actividades no obtengan retribución, utilidad o ingreso alguno, deberán considerar, a los efectos de determinar la categoría de revista, la suma del personal ocupado por la totalidad de las sociedades en las que ejerza su función.

Asimismo, cuando la cantidad de trabajadores ocupados por el conjunto de sociedades resulte superior a 20, la categoría mínima obligatoria será la categoría “F”.

En el caso de las sociedades de hecho, corresponde dividir la cantidad de dependientes por la cantidad de socios y despreciar los decimales, a efectos de la categorización.

Estas disposiciones resultan de aplicación a partir del mes devengado enero de 2005, con vencimiento del 3 al 7 de febrero de 2005.

5.
Nuevo régimen general de retención de contribuciones patronales

Por Resolución General (AFIP) N° 1784 (B.O.: 07/12/04) se estableció el régimen del epígrafe, cuyas principales características son:

a) Conceptos comprendidos

Se aplica a los pagos que se efectúen para cancelar -total o parcialmente- las operaciones de ventas de cosas muebles, locaciones de obras, locaciones de cosas y de locaciones o prestaciones de servicios, gravadas por el impuesto al valor agregado.

También alcanzará a los pagos realizados por la Administración Central de la Nación, de las provincias, municipalidades y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, incluidos sus entes autárquicos y descentralizados, a los sujetos que exploten servicios públicos o de interés público, con motivo de los servicios prestados.

b) Conceptos excluidos

1. Los alcanzados por regímenes especiales de retención de contribuciones para empresas de: servicios eventuales, constructoras, prestadores de servicios de limpieza de inmuebles,  proveedores de vales alimentarios y/o cajas de alimentos, actividad tabacalera, prestadores de servicios de investigación y seguridad, u otros que establezca la AFIP en forma específica.

2. Las operaciones exentas o no alcanzadas por el impuesto al valor agregado.

3. Los pagos efectuados mediante el régimen de “Caja Chica” por la Administración Central de la Nación, de las provincias, municipalidades y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, incluidos sus entes autárquicos y descentralizados.

4. Las operaciones de venta de animales vivos de la especie bovina, ovina y equina, efectuadas por sus propios productores.

5. Las operaciones de venta de granos no destinados a la siembra -cereales y oleaginosos- y de legumbres secas -porotos, arvejas y lentejas-, efectuadas por sus propios productores.

6. Las operaciones de venta de miel a granel, efectuadas por sus propios productores.

7. Las operaciones de venta de leche fluida sin procesar de ganado bovino, efectuada por sus propios productores.

c) Agentes de retención

1. Los agentes de retención del IVA incluidos en la Resolución General (AFIP) N° 18.

2. La administración central de las provincias, municipalidades y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, incluidos sus entes autárquicos y descentralizados.

d) Sujetos pasibles de retención

Empleadores que sean responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado. Esta situación debe ser constatada en a página web de la AFIP, por parte del agente de retención, con anterioridad al primer pago alcanzado por este régimen de retención y luego, como mínimo, al inicio de cada semestre calendario.

El sujeto pasible de retención deberá comunicar al agente de retención toda modificación de su situación en el plazo de cinco días hábiles.

e) Sujetos excluidos de sufrir retenciones de este régimen

1. Los agentes de retención de este régimen.

2. Quienes no sean empleadores, salvo las UTEs.

3. Los que sujetos exentos o no alcanzados por el IVA.

4. Los monotributistas.

5. La Asociación del Fútbol Argentino y los clubes que intervienen en los torneos organizados por dicha asociación, en las divisiones Primera “A”, Nacional “B” y Primera “B”.

f) Oportunidad de la retención

En el momento en que el agente de retención efectúe cada pago, total o parcial, del importe correspondiente a la operación comprendida, incluidos aquellos que revistan el carácter de señas o anticipos que congelen precios. El término “pago” deberá entenderse con el alcance asignado en el antepenúltimo párrafo del artículo 18 de la ley de impuesto a las ganancias. No se retendrá cuando el pago sea realizado íntegramente en especie.

g) Situaciones particulares

En el caso de las UTEs, deberán informar las proporciones en que las retenciones se apropiarán a cada componente, o a la propia UTE, considerando las remuneraciones como base, así como la CUIT de cada uno.

h) Determinación de la retención

Se aplicará la alícuota del 2% sobre:

a) el importe neto gravado por el IVA de las ventas de cosas muebles, locaciones de obras, locaciones de cosas y de locaciones o prestaciones de servicios, incluido en la factura o documento equivalente que se abone, salvo el caso b)

b) el importe de cada pago realizado por la Administración Central de la Nación, de las provincias, municipalidades y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, incluidos sus entes autárquicos y descentralizados, a los sujetos que exploten servicios públicos o de interés público, con motivo de los servicios prestados, deducido el débito fiscal del impuesto al valor agregado, siempre que la operación que origine dicho pago se encuentre gravada y el beneficiario del pago tenga el carácter de responsable inscripto ante el citado impuesto.

En caso de pagos parciales, la retención se practicará hasta la concurrencia con el importe que se abona.

i) Importe mínimo de retención

No se practicará retención si su importe es inferior a $40.

j) Comprobante de retención

Deberá entregarse un comprobante con los datos usuales.

En caso de no recibirse el comprobante, el sujeto pasible de retención deberá informar a la AFIP.

k) Ingreso de las retenciones practicadas

Deberán ingresarse por quincena calendario, dentro de los tres días hábiles administrativos posteriores al fin de cada quincena, por depósito bancario, con el código de régimen “755”, salvo las administraciones públicas, que las deben ingresar por mes calendario, hasta fin del mes siguiente.

Se aplica la Resolución General (AFIP) N° 757 a fin de la información de las retenciones sufridas.

l) Cómputo de las retenciones como pago a cuenta

El sujeto pasible de retención computará las retenciones sufridas como pago a cuenta de sus contribuciones patronales del mes en que sufrió la retención; cualquier eventual excedente es computable en el o los meses siguientes.

Se podrá solicitar la exclusión del régimen de acumular saldo a favor durante seis meses seguidos.

m) Vigencia

A los pagos que se realicen a partir del 01/03/05, aunque correspondan a operaciones anteriores a esa fecha.

6.
Procedimiento de declaración y depósito de retenciones y percepciones de contribuciones

Por Resolución General (AFIP) N° 1789 (B.O.: 14/12/04) se introdujeron las siguientes modificaciones al régimen de información de retenciones sobre contribuciones de la seguridad social:

a) Debe indicarse el número verificador generado por el programa aplicativo, consignado en el formulario F. 910, en el soporte magnético que se presenta.

b) Los grandes contribuyentes nacionales y de agencia, harán el pago en el anexo bancario sito en la dependencia de su inscripción; los restantes agentes de recaudación lo harán en cualquier banco habilitado por la AFIP, utilizando a tal efecto el volante de pago F. 801/E, con las imputaciones 353-736-736. 

7.
Suspensión de la prohibición de despidos sin causa

Véase el punto 8 de la sección I. Impuestos nacionales.

VI.
Sociedades

1.
Prórroga de las modificaciones sobre garantía de administradores de sociedades

Por Resolución General (IGJ) N° 27/04 (B.O.: 02/12/04) se dispuso prorrogar por 60 días más la entrada en vigencia de las normas del epígrafe, establecidas por la Resolución General (IGJ) N° 20/04 y su modificatoria.

En consecuencia, estas normas entrarán en vigencia con fecha el 6/02/05, de no mediar una nueva prórroga.

2.
Reglamentación de asambleas 

Por Resolución General (IGJ) N° 28/04 (B.O.: 13/12/04) se dispuso que a fin de inscribir en el Registro Público de Comercio las asambleas o reuniones de socios que ratifiquen lo decidido en asambleas o reuniones anteriores, deberán ajustarse a lo dispuesto por los artículos 1061 y 1062 del Código Civil.

Asimismo, los dictámenes de precalificación profesional deberán referirse en forma expresa al cumplimiento de estas exigencias.

Con vigencia para las asambleas o reuniones de socios que se convoquen o citen a partir del 01/01/05.

VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/12/04 – 06/01/05

Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8353 de fecha 03/12/04 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:

07/12/2004
1,5367

08/12/2004
1,5367

09/12/2004
1,5367

10/12/2004
1,5367

11/12/2004
1,5367

12/12/2004
1,5367

13/12/2004
1,5367

14/12/2004
1,5367

15/12/2004
1,5367

16/12/2004
1,5367

17/12/2004
1,5367

18/12/2004
1,5367

19/12/2004
1,5367

20/12/2004
1,5367

21/12/2004
1,5367

22/12/2004
1,5367

23/12/2004
1,5367

24/12/2004
1,5367

25/12/2004
1,5367

26/12/2004
1,5367

27/12/2004
1,5367

28/12/2004
1,5367

29/12/2004
1,5367

30/12/2004
1,5367

31/12/2004
1,5367

01/01/2005
1,5367

02/01/2005
1,5367

03/01/2005
1,5367

04/01/2005
1,5367

05/01/2005
1,5367

06/01/2005
1,5367

2.
Variación de los índices de precios de noviembre de 2004

Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
-1,3 %

Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
-1,3 %

Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
-1,5 %

Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
0,0 %

Índice del Costo de la Construcción:
0,5 %
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